
 

“2025 - AÑO DE LA BANDERA OFICIAL DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7954 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- AUTORÍZASE a la empresa GROSSO TRACTORES S.A., C.U.I.T. N° 30-

71024933-0, a la colocación de un (1) tótem publicitario y tres (3) mástiles o 

banderas publicitarias, frente al local comercial ubicado en Av. Rosario de Santa 

Fe N° 2273, nomenclatura catastral C: 01 – S: 02 – Mza.: 008, Parc: 

026/027/029, según lo detallado en croquis de fs. 04, 05, 12 vta. y demás 

documentación obrante en Expediente N° 153657/EXTER./2025. 

Art. 2º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los dieciséis días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 

Presidente H.C.D. 

 


